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Resumen 

En este artículo se realiza una aproximación al tema de la evasión, se busca definir el concepto 
de evasión tributaria tomando como referencia aproximaciones económicas que hasta la fecha se 
han realizado. Inicialmente se exponen los diferentes conceptos; posteriormente se incluyen las 
causas y los efectos de la evasión a nivel general, luego se presentan los aportes resultado de las 
aplicaciones de algunos modelos de medición a nivel mundial y, por último se genera la estimación 
de la evasión en los impuestos nacionales como lo son el Impuesto de Renta y el Impuesto al Valor 
Agregado IVA para Colombia en los años comprendidos entre el 2001 y el 2009, dichas estima-
ciones se realizan a partir de un modelo econométrico y la metodología utilizada consiste en el 
análisis de co-integración, dicha modelación concluyó que la evasión se redujo de 46.3% al 31.4% 
del recaudo total de los impuestos de Renta e I.V.A en el período de estudio.
Palabras clave: Evasión Tributaria, Medición de la Evasión, Evasión en Colombia.

EVASION OF NATIONAL TAXES IN COLOMBIA: YEARS 2001 - 2009

Abstract 

This article presents an approximation of evasion; it seeks to define the concept of tax evasion 
taking as an economic approximation reference done until now. Initially, various concepts are ex-
posed; then general causes and effects of evasion are included, also, the results of the applications 
of some measurement models worldwide are presented and, finally, the evasion in national taxes 
is estimated such as Income Tax and Added Value Tax (IVA) for Colombia between 2001-2009, 
such estimations are made with an econometric model and the methodology used consists in co-
integration analysis, such modeling concluded that, evasion was reduced from 46.3% to 31.4% of 
the total collection of Income Tax and I.V.A. during the period established.
Key words: Tax evasion, evasion measurement, evasion in Colombia.
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EVASÃO DE IMPOSTOS NACIONAIS NA COLÔMBIA(2001-2009)

Resumo 

Nesteartigo apresenta-se uma abordagem para a questão da evasão e procura-se definir o concei-
to de evasão fiscal, tomando como referência abordagens econômicas já expostas. Inicialmente, 
definem-se os diferentes conceitos; depois, mostram-se as causas e os efeitos evoluir da evasão. 
Finalmente, calcula-se a evasão ao Imposto de Renda e ao Imposto sobre Valor Agregado (IVA) 
para a Colômbia entre 2001 e 2009. Estas estimativas se baseiam em um modelo econométrico. 
Metodologicamente, se recorre àanálise de co-integração. A modelaçãoconcluiu que a evasão foi 
reduzida de 46,3% para 31,4% da arrecadação total do imposto de renda e de IVA no período 
de estudo.
Palavras-chave: Evasão fiscal, medição da evasão, evasão na Colômbia.

Parra, O & Patiño, R. (2010) Evasión de impuestos nacionales en Colombia: años 2001-2009. 
En: Revista de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Militar Nueva Granada. rev.
fac.cienc.econ, XVIII (2)

JEL: H260

1.	 Introducción

“Three things are certain in life: death, taxes and 
mankind’s unrelenting effort to evade both”. 

(Klepper and Nagin, 1989).

En una economía como la actual, donde el gasto 
público es una necesidad estatal y en la cual las re-
formas tributarias propenden porque el gobierno 
incremente la obtención de ingresos, la evasión es 
una alternativa frente a la escasez de recursos de 
las empresas, que aunque no es favorable es utiliza-
da. De acuerdo con Cominetti, los desequilibrios en 
el sector externo e interno, desencadenados a co-
mienzos de los años ochenta, así como las políticas 
de ajuste y estabilización aplicadas a lo largo de la 
década en América Latina, contrapusieron la nece-
sidad de reducir el déficit fiscal y la de compensar las 
pérdidas de ingreso de los grupos más vulnerables 
derivadas de la crisis del endeudamiento externo 
(Cominetti, 1994).

Dadas las condiciones económicas particulares de 
la región, se han propuesto cambios en las políticas 

tributarias, como respuesta a la necesidad de la con-
secución de recursos para subsanar el déficit fiscal. 
El cual ha sido una variable común a los países de 
dicha zona geográfica. Colombia no es ajena a di-
cha tendencia, presentando niveles altos de déficit 
fiscal, como se observa en la Tabla 1.

Tabla1. Déficit fiscal en Colombia entre 1989 y 2004 (Ci-
fras en millones de pesos)1

Año Déficit Año Déficit

1989 243 1997 5.388

1990 258 1998 7.411

1991 68 1999 11.512

1992 650 2000 10.745

1993 376 2001 12.039

1994 927 2002 13.616

1995 2.616 2003 13.092

1996 4.812 2004 14.142

Con el fin de subsanar la situación fiscal en el país se 
han ideado diversas estrategias para incrementar los 

1	 Elaboración propia, basado en los datos proporcionados por el DANE.
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ingresos públicos y disminuir los gastos de la misma 
naturaleza. Una de estas estrategias ha sido realizar 
una serie de reformas tributarias, en los últimos 25 
años, las cuales tienen por objetivo incrementar la 
principal fuente de ingresos públicos, los impuestos. 
En palabras de Macías, Agudelo & López (2007), 
ante las dificultades de incrementar el recaudo de 
manera sostenida, se ha optado por incrementar las 
tarifas (especialmente de IVA) y por aumentar las 
bases, lo cual ha conducido a agravar la situación 
por dos razones. De un lado, se le está cobrando 
más a la economía formal que estaba cumpliendo 
con sus obligaciones, induciéndola a evadir y, de 
otro lado se generan efectos sociales negativos al 
gravar productos básicos con el IVA, donde además 
es difícil administrar los recaudos. 

Todas estas prácticas han conducido al aumento en 
la evasión, ya que de acuerdo con la teoría econó-
mica neoclásica existe una tarifa de impuesto ópti-
mo, en la cual se presenta el recaudo más alto, por 
encima de ella se desestimula el pago de impuestos 
y por debajo de esta la tarifa es muy baja e incre-
mentándola se aumenta directamente el recaudo, 
esto se materializa a través de la curva de Laffer, lo 
que se presenta en la Ilustración 1. De acuerdo, con 
Macías & Cortés (2004), se resume de la siguiente 
forma: 

“El recaudo aumenta a medida que la 
tarifa crece; pero a partir de cierto nivel 
(como el punto (1) o el punto (2), el re-
caudo deja de responder de manera po-
sitiva al incremento en la tarifa” (Macías 
& Cortés, 2004, 22).

curva de LAFFER

Ilustración 12

Esto es ocasionado por un desestimulo, primero a 
la generación de renta y segundo al cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y al cumplimiento de 
todos los requerimientos que en materia tributaria 
se presentan.

Dada la necesidad de obtener ingresos públicos, la 
evasión se ha convertido en una preocupación para 
las autoridades económicas y para el país en gene-
ral. Es esencial por todo lo anterior, establecer el 
nivel de evasión de impuestos en Colombia.

El presente escrito presenta una aproximación al 
tema de evasión haciendo un especial énfasis en la 
medición de la misma para los impuestos naciona-
les (IVA y Renta) para el período correspondiente a 
los años 2001-2009 en Colombia, esto con el fin 
de proponer una metodología de medición que re-
coja variables que otros modelos desconocen, dicha 
propuesta se basa en una revisión teórica de los au-
tores que han trabajado el tema, a partir de referen-
tes tales como: Tanzi (1968), Richupan (1979), Sle-
mrod (1985), Feinstein (1991), Fenochieto (1999) y 
Jorrat (1999), entre ellos se encuentra el autor en el 
cual se han basado las metodologías adoptadas en 
Colombia con el fin de medir la evasión, el tailandés 
Somchai Richupan.

2	 Fuente: (Macías y Cortés, 2004, p.4).
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2.	 Concepto de evasión

El concepto de evasión más sencillo es, el no cum-
plimiento de un hecho frente a una normatividad; 
desde el punto de vista económico y enmarcado en 
términos de política fiscal, se puede entender como 
el no pago de un tributo que se realiza de forma 
consciente y predeterminada.

“En términos generales la evasión de im-
puestos puede definirse como el acto de 
no declarar y no pagar un impuesto en 
contradicción con el espíritu de la ley, 
que tenía por objeto de gravar una deter-
minada actividad” (Toro, 1993, 19). 

Sin embargo, la evasión no solo es el no pago mo-
netario de un impuesto, detrás de esta simple de-
finición se encierran diferentes hechos y condicio-
nes económicas, políticas y sociales llevando a que 
el término de evasión sea más complejo e incluya 
aspectos tales como: las crisis económicas, la no 
confianza en el gobierno o la naturaleza misma del 
individuo a evadir, solo por mencionar algunos. De 
tal manera que,

por evasión fiscal debe entenderse aquella 
porción de los tributos que no llega a las 
arcas fiscales por múltiples motivos, bien 
sea por el alto tamaño de la economía 
informal o por aquella parte de la econo-
mía formal omitida en las declaraciones…, 
las conductas evasoras se manifiestan en 
acciones concretas como no presentar 
las declaraciones tributarias, incurrir en 
errores aritméticos generando un menor 
saldo a pagar, un mayor saldo a favor y 
omitiendo las sanciones; correcciones su-
cesivas de las declaraciones; omitir ingre-
sos y, finalmente, incluir costos, descuen-
tos, deducciones o impuestos descontables 
inexistentes (Macías et al, 2007, 8).

La evasión se ve afectada por aspectos legales y por 
aspectos económicos, además debe diferenciarse 

de la elusión, la cual no es ilegal ya que se acoge a 
los vacíos que tiene la normatividad tributaria vigen-
te, en otras palabras, la elusión no tiene castigo ya 
que aunque es una actitud que conlleva a un menor 
pago de impuestos es causado por la Ley o por las 
inconsistencias de la misma, mientras que la evasión 
es incumplimiento legal directo con el fin de evitar un 
pago o disminuir el mismo. Para Rojas, el tema de la 
evasión se puede enfocar a partir de dos perspectivas:

 “Una, que le atribuye más importancia 
al aspecto legal…la otra forma de inter-
pretación,…se centra en el efecto del in-
cumplimiento tributario sobre la genera-
ción de ingresos para la administración 
tributaria” Rojas (2004,5). 

En este sentido económico, a partir de la segunda 
perspectiva el Estado juega un doble papel, el ser un 
dinamizador y controlador de los comportamientos 
económicos del mercado, como los que se mencio-
naron anteriormente, contando a su favor con dife-
rentes tipos de política, entre las que se encuentra la 
política fiscal; en ella los impuestos se convierten en 
una de las herramientas más importantes para cum-
plir objetivos a nivel macroeconómico y microeco-
nómico3. Al existir evasión tributaria, se distorsio-
nan estas decisiones, lo que determina complejos 
problemas de política fiscal que se ven reflejados en 
aumentos de impuestos y pagos injustificados de los 
mismos tanto para ciudadanos como empresarios. 

¿Pero qué lleva a una persona natural o jurídica al 
realizar la evasión tributaria? Bajo la premisa eco-
nómica clásica (Adam Smith), en la cual el Estado 
no debe intervenir en el libre juego de la oferta y la 
demanda, los impuestos se convierten en un costo 
para el empresario, afectando el principio financiero 
de mínimo costo y máximo beneficio, dando lugar a 
que los impuestos tiendan a ser minimizados como 
parte de los gastos generales y en algunos casos has-
ta obviarlos. Si adicionalmente se tiene en cuenta 
los diferentes ciclos económicos; en época de rece-
sión o crisis, el empresario vera en los impuestos un 
castigo a sus utilidades, llevándolo a prácticas de no 

3	 Se hace  referencia a macroeconómico como el funcionamiento de la estructura económica de un país y el aspecto microeconómico 
en lo referente a los problemas de las empresas y consumidores.
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pago y a estrategias contables para declarar un me-
nor valor o eludir por completo el pago del tributo. 

Sumado a esto, las personas naturales y jurídicas 
ven en el gobierno la ausencia de auténticas me-
didas para la administración del gasto público y la 
falta de voluntad política sitúa al contribuyente en 
una posición de cubrirse frente a nuevas exigencias 
tributarias que considera injustas.

“Resulta, así apenas natural que el con-
tribuyente se vea tentado a incumplir 
sus obligaciones tributarias motivadas 
en algún grado por la desobediencia ci-
vil” (Martínez, 1997, 86).

Como anota Luis Pazos, citado por Martínez:

“La costumbre en América Latina de 
aumentar impuestos para beneficiar 
a los pobres a través de una más justa 
distribución de la riqueza, es uno de los 
grandes fraudes políticos que mantienen 
hundidos en el desarrollo económico y 
espiritual” (Martínez, 1997, 87). 

Existe diversidad de estudios que buscan explicar el 
comportamiento de los contribuyentes frente a la 
evasión, mostrando un nuevo contexto que no se 
limita simplemente a la falta de un pago y al costo 
para el gobierno, sino que busca un nuevo análisis 
e interpretación del efecto de evasión en una eco-
nomía. De acuerdo con Feinstein (1991), existen 
muchas variables relacionadas estudiadas en el tema 
de evasión, las ganancias ocasionales o extraordina-
rias, problemas de registro y control de las ventas, 
favorecimientos a un grupo en especial de tributan-
tes con exenciones en el pago, son algunas de las 
características que se resaltan como agregados para 
la ejercer la evasión; otros estudios se concentran 
en el nivel de ingresos de los contribuyentes y las 
causas que genera el no pago tanto para el gobier-
no, como para la economía en general. 

Ante todos estos eventos, los gobiernos buscan me-
didas de carácter coercitivo para bajar los índices de 
evasión, es así, como las multas, sanciones y has-

ta la cárcel se vuelven en los medios más comunes 
para combatir este fenómeno, ante la presencia de 
las TIC (Tecnologías de Información y Comunica-
ción), la recolección de información y el cruce de 
cuentas le permite al Estado ejercer un control más 
efectivo sobre los contribuyentes, dado que la eva-
sión va más allá de ser un fenómeno económico, 
trasciende a lo político y lo social.

Un nuevo concepto de evasión debe incluir las ca-
racterísticas anteriormente mencionadas, y fortale-
cer la idea de la incidencia del comportamiento del 
contribuyente frente al no pago de los impuestos 
y su percepción del sistema tributario, es así como 
la evasión es un hecho, el cual se basa en el in-
cumplimiento de obligaciones tributarias, generada 
por diversos fenómenos de índole social, político y 
económico, tales como la falta de credibilidad en el 
Estado, la naturaleza del individuo de pagar lo me-
nos posible, la excesiva carga tributaria, los ciclos 
económicos, entre otros; y como consecuencia ge-
nera distorsiones económicas serias en las finanzas 
estatales y por ende en la dinámica económica de 
los países.

3.	 Causas de la evasión

Las causas de la evasión pueden ser diversas, des-
de las de tipo económico hasta las consideradas de 
tipo sociológico o asociadas al comportamiento del 
ser humano, de acuerdo con la Unidad de Derecho 
Tributario y Contable de Legis (2004): La evasión 
como fenómeno carece de causas únicas, la doctri-
na ha señalado entre otras, la voluntad del contri-
buyente de no cumplir con el deber constitucional 
de colaborar al financiamiento de los gastos e inver-
siones del Estado dentro de conceptos de justicia 
y equidad por la ausencia de conciencia tributaria 
y la creciente corrupción; confundir la evasión con 
la elusión; bajo o nulo control de la administración 
hacia cierto sector de contribuyentes y la compleja 
regulación tributaria. Martínez (1997) identificó di-
versas causas para la evasión como lo muestra la 
Tabla 2.

De acuerdo con lo planteado por se pueden men-
cionar las siguientes:
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Tabla 2. Causas de la evasión4

TIPO DE CAUSAS SUBTIPO DE CAUSAS EXPLICACIÓN

GENERALES 
O REMOTAS

Políticas
Como resultado de rechazo a las políticas del gobierno vigente, cuando se 
utilizan de forma inapropiada los recursos tributarios y se presenta corrupción 
en la distribución de los mismos.

Sociales y culturales. 
Llamadas también 
psicológicas (Giorgetti, 
1967).

El comportamiento social tiende a impulsar a los evasores y “premiar” su con-
ducta, ya que cada vez el pago de impuestos se realiza menos por convicción.
Folco (2009) menciona también la inexistencia de cultura ciudadana dentro de 
causas sociales.
“Cuando la evasión es generalizada, los contribuyentes perciben un menor 
compromiso de cumplir, abriendo nuevos espacios de evasión y generando 
así un círculo vicioso en el cual la evasión se auto reproduce”. (Macías et al, 
2007, p.8).

Económicas

En períodos de crisis se hace atractivo evadir ya que se presenta escasez de 
recursos y se prefiere obtener lucro, sin compartir con el fisco.
Adicionalmente Macías et al (2007), mencionan los bajos niveles de salarios, 
los altos niveles de desempleo, como factores que generan economía informal 
y este factor impulsa la evasión. 

Administrativas
“La debilidad, la ineficiencia e ineficacia de la Administración Tributaria, junto a 
la “falta de disciplina y las fallas morales de algunos de sus funcionarios”, son 
causas que han contribuido a generalizar la evasión tributaria”. 

Jurídicas
Dado por la complejidad del sistema, el cual no contribuye a que las reglas 
sean claras, “todo sistema fiscal debe ser claro, sencillo, estable y justo”.

CAUSAS 
PARTICULARES 
O PRÓXIMAS

La técnica de las decla-
raciones

Las declaraciones se basan en la sinceridad del contribuyente, lo cual estimula 
el incumplimiento por medio de la consignación de datos falsos en las mismas.

La técnica de las deduc-
ciones y descuentos

“El contribuyente se ve tentado a aumentar los costos y deducciones con el fin 
de disminuir la base gravable y a solicitar descuentos tributarios con el fin de 
disminuir el impuesto neto a pagar”.

La técnica del control
Dada la desproporción entre las funciones de la Administración Tributaria y sus 
recursos, lo cual es conocido por los declarantes, se estimula a evadir, ya que 
la posibilidad de ser castigados es muy baja. 

La presión fiscal5
Por un lado, la presión fiscal es alta, y esto genera la evasión tributaria y por otra 
parte ésta última produce el aumento en la presión fiscal para compensar el no 
pago de impuestos, dadas las necesidades de financiación del Estado. Esto se 
convierte en un círculo vicioso.

4	 Elaboración propia con base en Martínez (1997).
5	 Lo cual es considerado una estructura regresiva de impuestos.

Para Boadway (1997) las causas de la evasión se 
relacionan no con la tasa impositiva del impuesto, 
sino con la efectividad del mismo y la formulación 
de la política fiscal de los gobiernos, se debe enten-
der por efectividad, la fortaleza de la entidad fisca-
lizadora y la manera de contabilizar los ingresos de 
la población y de calcular y recaudar el impuesto.

Persson & Wissen (1984) ratifican que la evasión es 
causada por las distorsiones en los cálculos de los da-
tos sobre ingresos de la población, la relación entre 
los datos oficiales recolectados por el gobierno los 
cuales son considerados parciales o deficientes, pues 
los declarantes no registran los ingresos totales o 
reales, es decir, hay una parte del ingreso que no se 
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informa a las autoridades y este es el que perjudica 
las decisiones sobre la tasa impositiva, entre otras.

En general, la evasión se atribuye a muchas cau-
sas, lo cual conlleva a que es una combinación de 
situaciones lo que genera el fenómeno, es así como 
en cada entorno económico específico la situación 
se comporta de modo particular y depende de va-
riables distintas, sin embargo la causa que presen-
ta mayor importancia en Colombia es la falta de 
legitimidad del Estado y la corrupción, ya que no 
genera retribución adecuada el pago de los impues-
tos y existe la percepción generalizada de que se 
desviarán constantemente.

4.	 Efectos de la evasión

El fenómeno social de la evasión así denominado en 
muchos países, llevado como un comportamiento 
ilícito de la persona, conlleva a efectos de diversa 
índole y gravedad. Estos causados básicamente por-
que una parte de la riqueza del individuo se convierte 
muchas veces en una carga que se considera injusta 
y desigual al gravar con la misma tarifa, sin tomar 
en cuenta el poder adquisitivo del contribuyente6, 
con lo cual de entrada se evidencia la desigualdad 
en la carga tributaria. En general, la evasión puede 
tener diversos efectos, que impactan desde las varia-
bles macroeconómicas de un país hasta el compor-
tamiento a nivel micro de las familias o los grupos 
económicos más simples.

Los efectos de la evasión se ven también reflejados 
en el aumento de la economía subterránea (con-
tratación ilegal de empleados), por ejemplo, en la 
contratación de personal en una empresa, ya que 
el empresario estará motivado a modificar la tasa 
salarial, el tamaño de la planta de personal, entre 
otros, variando entonces los aumentos en las ta-
sas del impuesto marginal a declarar. (Blakemore, 
1996). Para Crane & Farrokh (1986) en un estudio 
empírico realizado en Estados Unidos,

“El análisis estático comparativo revela 
que un cambio en la tasa del impuesto 

genera un efecto de sustitución y un 
efecto en el ingreso. El efecto de sustitu-
ción es resultado del aumento de la tasa 
del impuesto en la evasión. El efecto 
en el ingreso depende de la actitud y el 
riesgo a la evasión, cuando las tasas del 
impuesto reducen el ingreso disponible, 
el efecto en la evasión aumenta”.

Es decir, se presenta impacto directo sobre el ingre-
so de la población. 

El modelo desarrollado por Valencia (2004) trabaja 
la evasión y el consumo inter-temporal, en donde, la 
evasión del impuesto sobre la renta de hoy implica 
aumento en las contribuciones del futuro generan-
do distorsiones en las decisiones de ahorro. Analiza 
además, como la evasión afecta las decisiones de 
trabajo - ocio; y la renta en los ingresos de capital 
físico y humano. 

Según Ramsey - Keynes (Valencia, 2004) la evasión 
del impuesto sobre la renta produce un aumento en 
la proporción del impuesto sobre la renta en el futu-
ro. Esto es porque el presupuesto en el gobierno se 
financia en el largo plazo. 

Cuando la evasión fiscal ocurre, el ingreso disponi-
ble aumenta y el consumo es superior, pero en el 
futuro esto implica subidas en los precios porque 
hay aumentos en la carga impositiva futura para fi-
nanciar el gobierno, reduciendo el capital social de 
la economía. Por consiguiente, por ejemplo en el 
caso colombiano se presentan dos efectos: el ingre-
so y la substitución. El primero es porque la evasión 
del impuesto sobre la renta produce un aumento en 
el ingreso disponible. El segundo, si la evasión fiscal 
afecta los ingresos corrientes esto es equivalente a 
reducir consumo futuro disminuyendo el nivel opti-
mo de la economía. 

En resumen, los efectos van en diversas vías, sin 
embargo se dan en forma representativa dentro de 
la economía por lo que no se puede omitir en las 
decisiones de política que toma el gobierno.

6	 Elaboración propia con base en Giorgetti (1967).



ORLANDO DARÍO PARRA JIMÉNEZ & RUTH ALEJANDRA PATIÑO JACINTO

184

Tabla 3. Efectos de la evasión7

TIPO DE EFECTOS EXPLICACIÓN

ECONÓMICOS

Se da privilegio económico al contribuyente evasor, lo que conduce a inequidad entre los que cum-
plen y los que no lo hacen, este fenómeno es llamado “diferencias del sacrificio económico” e incide 
en las condiciones económicas de la empresa de acuerdo a las características particulares de cada 
ente.
Consecuentemente con lo anterior se da una alteración en el llamado “equilibrio de mercado” al 
modificar precios y costos, de acuerdo al cumplimiento tributario de cada contribuyente. 

PSICOLÓGICOS

“la sensación que la masa contribuyente termina por adquirir el comportamiento ilícito de algunos, 
comportamiento que no siempre halla la justa sanción y obstáculo en el rigor de la ley y en el freno 
moral, representa indudablemente un elemento psicológico negativo capaz de influir desfavorable-
mente las débiles propensiones a cumplir las obligaciones impositivas de aquellos que las conside-
ran como un incomodo deber del ordenamiento social” 

TÉCNICOS
La difusión de la evasión genera inconvenientes a la autoridad fiscal, lo cual se trata de subsanar 
mediante legislación nueva, lo que a su vez conduce a hacer más complejas las normas en materia 
tributaria, lo que es considerado causa de la evasión, convirtiéndose así en un círculo vicioso. 

POLÍTICO - FINANCIEROS
Genera la pérdida de recursos importantes al Estado, por dos aspectos: a) los tributos evadidos y b) 
los recursos invertidos en el control a la evasión. Adicionalmente se genera la necesidad de adoptar 
medidas con el fin de equilibrar en materia social, por ejemplo en lo referente a distribución.

7	 El modelo fue realizado para la Economía Norteamericana entre 1982 y 1990.

5.	 Alternativas de medición 
	 de la evasión

La evasión es un tema de polémica dentro de las 
decisiones de política fiscal, el no pago de los tribu-
tos, su afectación en los ingresos del gobierno y la 
repercusión en el financiamiento del gasto genera 
distorsiones en la tasa de impuesto; es tema de de-
bate de análisis económico entender el por qué de 
la evasión y la medición del fenómeno.

De acuerdo con Escobar (2006), es importante me-
dir la evasión por tres razones fundamentales:

a)	 Contribuye a mejorar la destinación de los re-
cursos para fiscalización de acuerdo con activi-
dades económicas, zonas geográficas y meca-
nismos de evasión.

b)	 Permite medir resultados de planes de fiscaliza-
ción y ajustes pertinentes a los mismos.

c)	 Es usada como medida de eficiencia de la admi-
nistración tributaria.

La medición de la evasión busca identificar los pa-
rámetros característicos que afectan los ingresos del 
Estado, ya que los costos económicos de la evasión 
son diversos; entre los cuales se destacan la inciden-
cia sobre el nivel de ingreso del gobierno vía renta 
de los tributantes, la variación de la tasa impuesto, 
la falta de equidad de los programas del gobierno en 
temas tributarios y el impacto que esto genera en 
la percepción de los contribuyentes. Es importante 
destacar que en los diferentes modelos juega un pa-
pel muy importante la percepción del contribuyente 
sobre el pago de impuestos y su grado de incidencia 
sobre la evasión. 

Es pertinente resaltar que no hay una forma úni-
ca ni mucho menos exacta de medir la evasión de 
cualquier impuesto, por lo cual distintos autores han 
realizado una aproximación a dicho tema, llegando 
a resultados muy distintos, en estudios realizados 
alrededor de muchos países a nivel mundial, por 
mencionar un caso, 
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“las estimaciones hechas para Australia 
en 1981, donde un autor encontró eva-
sión del 0.8% del PIB, mientras que otra 
investigación lo ubicó en 6% del PIB” 
(Macías et al, 2007, 7).

Las diferencias entre los cálculos de la evasión se 
presentan ya que, se utilizan diferentes muestras de 
contribuyentes, diferentes bases consecuentes con 
diversos impuestos y con unos supuestos que va-
rían, por ejemplo algunos de los modelos parten 
de que la evasión se presenta en la informalidad, 
hecho que puede ser válido en economías desarro-
llados pero qué es bastante cuestionable en muchos 
países en vías de desarrollo. Adicionalmente, se en-
cuentra el tema relacionado con narcotráfico el cual 
incluye variables distorsionantes dentro del proceso 
de medición.

Algunos modelos toman en cuenta la conducta del 
contribuyente y cómo esta determina el grado de 
evasión, por ejemplo en Feinstein (2002), que se-
ñala que, 

“El modelo8 utiliza dos ecuaciones, la 
primera especifica la conducta de com-
placencia de contribuyente bajo el mo-
delo de Tobit9, trabajo realizado por 
Clotfelter (1983). La segunda, trabaja el 
proceso de descubrimiento, es decir, si la 
evasión ocurriera como un supuesto de 
todo o ninguno” Feinstein (2002).

Es decir, que se toman los contribuyentes como eva-
sores en su totalidad, o como si ninguno lo fuera. 
Los resultados de estos modelos buscan explicar la 
probabilidad y la magnitud de aumentos de la eva-
sión con el ingreso del contribuyente y la tasa del 
impuesto marginal del gobierno. Además, resalta 
un prototipo de contribuyente propenso a evadir

“los individuos casados, quienes gene-
ran mayor ganancias de capital, profe-
sionales como los administradores gu-
bernamentales, jueces, abogados, y los 
científicos …y los profesionales médi-
cos” (Feinstein, 2002). 

Otros modelos como Slemrod (1985) identifican 
la evasión como una medida fiscal, la cual usa la 
diferencia entre la cantidad de ingreso bruto ajusta-
do o ganancia gravable estimada por la entidad de 
control y la cantidad calculada por el contribuyente. 
El modelo presenta resultados que indican que la 
evasión fiscal es sensible a las tasas del impuesto 
marginales10. 

Otra forma de medir la evasión es comparar las ta-
sas impositivas entre países (Tanzi, 1968), la cual 
implica que el país que presenta tasas de impuesto 
superiores a la de otros países y en una compara-
ción de tipo nominal en los ingresos o ganancias 
gravables, es generadora de evasión, la proporción 
de renta imponible al ingreso y el grado de evasión 
es diferente de país a país.

Se resalta que en los modelos, a nivel general, existe 
la generalización de la evasión como un hecho in-
nato en el comportamiento del contribuyente y que 
ésta se encuentra afectada por decisiones de carác-
ter fiscal como incrementos en las tasas impositivas 
o en la diferencia entre los niveles de ingreso y el 
valor a tributar por esos excedentes.

Algunos de los modelos parten de agregados ma-
croeconómicos, por lo cual tienen dos restricciones, 
primero es complejo establecer la incidencia de las 
exenciones en las mediciones de la evasión y por 
otro lado, tiene restricciones temporales ya que no 
pueden ser medidas en cualquier momento sino que 
depende de la emisión de datos oficiales.

8	 El modelo Tobit se refiere a modelos censurados o truncados donde el rango de la variable dependiente se restringe de alguna for-
ma, es decir, que las variables tienen un cambio  importante en un momento en el tiempo, de tal manera que el modelo se restringe 
de acuerdo con dicha variación.

9	 Impuesto Marginal como la variación de la carga tributaria de acuerdo con el ingreso del contribuyente.
10	 Elaboración propia a partir de (Tanzi, 1968), (Slemrod, 1985), (Feinstein, 1991), (Macías et al, 2007) y Escobar (2006).
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Tabla 4. Resumen modelos de medición de la evasión de impuestos11

PARA IMPUESTOS CUYA BASE GRAVABLE DEPENDE DE LOS INGRESOS DE LOS CONTRIBUYENTES

MODELO VARIABLES CARACTERÍSTICAS LIMITACIONES

COMPARACIÓN INTER-
NACIONAL DE LOS 
IMPUESTOS 
Tanzi (1968).

Diferencia de tasa de impuestos. 
Con el aumento de la tasa de im-
puestos se incrementa la evasión.

Generaliza el contribuyente, 
como evasor.
No existe igualdad entre ta-
sas impositivas e impuestos 
recaudados. 

PRUEBA EMPÍRICA 
PARA LA EVASIÓN DE 
IMPUESTOS 
Slemrod (1985).

Diferencia entre los ingresos de los 
contribuyentes y los ingresos tribu-
tados.

La evasión es sensible al aumento o 
disminución de los impuestos.

Mediciones de evasión son 
calculadas por estimaciones 
generales.

ANÁLISIS ECONOMÉ-
TRICO DE LA EVASIÓN 
Feinstein (1991).

Conducta de la 
Evasión.
Nivel de impuestos.

Incrementos en los niveles de im-
puestos aumentan la conducta de 
evasión del contribuyente.

Asume la conducta de la 
evasión en el contribuyente, 
como una variable dada.

INFORMES DE LA OFICI-
NA RECAUDADORA 
Fenochieto citado por 
(Macías et al, 2007).

Base tributaria reportada.
Base tributaria hallada por el ente 
fiscalizador

Se proyecta la evasión a partir de 
una muestra que se inspecciona, en 
la cual se compara lo reportado con 
la base real y a partir de allí se estima 
el nivel de incumplimiento total.

Asume que todos los contri-
buyentes presentan el mis-
mo comportamiento ante la 
evasión y es costoso el pro-
cedimiento.

BASADO EN LOS DATOS 
MACROECONÓMICOS 
AGREGADOS 
Fenochieto citado por 
(Macías et al, 2007).

Ingresos a partir de las cuentas na-
cionales.

“Se determina el ingreso nacional 
detallado por actividad y escalas de 
ingresos, luego se deducen las ga-
nancias exentas o no gravadas, para 
aplicar tarifas progresivas y determi-
nar el nivel de recaudo potencial”. 
Este método también es menciona-
do por Somchai Richupan (Macías et 
al, 2007), pero no es tan específico 
ya que no tiene en cuenta aspectos 
relacionados con progresividad.

Depende de las cifras de los 
agregados macroeconómi-
cos, de tal manera que tiene 
restricciones en el momen-
to del cálculo (no se puede 
determinar en cualquier mo-
mento) y en la exactitud de 
las cifras.

MÉTODOS 
MICROECONÓMICOS 
Fenochieto citado por 
(Macías et al, 2007).

Evasión en una muestra de contri-
buyentes.

Se infiere la evasión en la población 
total a partir de una muestra de con-
trizbuyentes.

Está ligado a la validez de 
los procedimientos estadís-
ticos que se apliquen.

MÉTODO MONETARIO 
Richupan citado por 
(Macías et al, 2007).

Ingresos generados en la economía 
subterránea12.

Parte de la medición de la economía 
subterránea a partir de coeficientes 
relacionados con la circulación del 
dinero.

Es restringido, ya que asu-
me que la evasión solo se 
presenta en situaciones de 
informalidad dentro de la 
economía.

INSUMO FÍSICO 
Richupan citado por 
(Macías et al, 2007).

Producción nacional.
Insumos de 
producción.

Establece la relación del uso de un 
insumo de amplio uso en la econo-
mía y la producción nacional total, a 
partir de esto se estima el PIB y se 
compara con lo declarado para de-
terminar el nivel de evasión.

Deja de lado lo correspon-
diente a exenciones y lo 
referente a economías de 
servicios.

11	 Dirección de Impuestos y Aduanas  Nacionales.
12	 Base sobre la cual se calcula el impuesto de Renta en Colombia.
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MERCADO LABORAL
Richupan citado por 
(Macías et al, 2007).

Empleo informal.
Productividad 
promedio.

Estima el empleo informal y a partir 
de la productividad promedio, estima 
la producción de la economía infor-
mal y su correspondiente evasión.

Las mismas del método mo-
netario.

COEFICIENTE 
TRIBUTARIO 
CONSTANTE
Richupan citado por 
(Macías et al, 2007).

Impuestos recaudados.
Producto Interno Bruto PIB. 

Estima la relación entre el impuesto 
recaudado y el PIB, en un año en el 
cual la evasión es mínima, para a 
partir de esto inferir acerca del com-
portamiento de la evasión en años 
posteriores.

Por una parte es difícil esta-
blecer en qué año la evasión 
es “mínima”, adicionalmente 
asume que la base tributaria 
y las exenciones son cons-
tantes en el tiempo, lo cual 
por ejemplo en Colombia no 
es cierto.

MÉTODO DE 
MEDICIÓN RELATIVA
Fenochietto citado por 
(Macías et al, 2007).

Capital invertido.
Nivel de ventas.
Nivel de tributación promedio.

Se determina el nivel de tributación 
promedio a partir del capital invertido 
y las ventas, posteriormente se de-
termina cuales contribuyentes se en-
cuentran alejados de este promedio 
para ejercer mayor control sobre ellos.

No da datos precisos sobre 
la evasión sino un umbral de 
contribuyentes que tienen el 
nivel más alto de incumpli-
miento.

PARA EL IVA

CONSUMO FINAL
Jorratt citado por 
(Macías et al, 2007).

Consumo final de 
las cuentas nacio-
nales.

La evasión se calcula a partir del con-
sumo final y se ajusta restándole el con-
sumo exento y sumándole el consumo 
intermedio gravado de los productos 
exentos.

Depende de los agregados macroeconómi-
cos.

PUNTO FIJO
Jorratt citado por 
(Macías et al, 2007) 
1999.

Ventas.

Se realiza la fiscalización de los ingresos 
en una jornada comercial y se parte de 
la base que ese es el nivel de ventas 
normal.

No tiene en cuenta que los ingresos no se 
comportan de la misma forma en todas las 
épocas del año (Condición de estacionali-
dad).

AUDITORÍAS (Aplica-
ble a cualquier tipo de 
impuesto).
Jorratt citado por 
(Macías et al, 2007).

Distintas de 
acuerdo con el 
tipo de impuesto, 
a la actividad eco-
nómica y a la 
zona geográfica.

Fiscalización, se diferencia del método 
anterior en que los contribuyentes se se-
leccionan al azar.

Se generaliza a partir de una muestra lo cual 
funciona siempre y cuando esta sea significa-
tiva.

INDICE DE PRODUC-
TIVIDAD DEL IVA.
Escobar (2006).

Recaudo del IVA.
PIB.
Tarifa general 
del IVA.

Se calcula un cociente entre recaudo del 
IVA como porcentaje del PIB y su tasa, 
de la misma forma se puede utilizar el 
consumo final.
Cuando este coeficiente se aproxima 
a uno, es una economía sin evasión ni 
exenciones, lo opuesto se hace alrede-
dor de resultados próximos a cero, es 
decir, con un nivel alto de evasión y/o 
exenciones.

No específica en el índice que proporción 
corresponde a evasión y qué corresponde a 
exenciones. Además que esto sería bastante 
complejo de establecer en un medio legal tan 
cambiante como el de Colombia.
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Cada método presenta restricciones, lo que conlleva 
a utilizar el más apropiado de acuerdo los objetivos 
planteados y dando solución a las limitaciones o rea-
lizando un análisis que tenga en cuenta las mismas.

6.	 Medición de la evasión en Colombia, 
para los años comprendidos entre 

	 el 2001 y el 2009 

En este apartado se considerarán los modelos con 
los cuales se ha medido la evasión en Colombia, se 
propondrá una medición alternativa a partir de un 
modelo de Cointegración y se mostrarán los resul-
tados para los años 2000 a 2009.

6.1.	 Modelos utilizados para la medición de la 
evasión en Colombia

De acuerdo con la Unidad de Derecho Tributario y 
Contable de LEGIS (2004), en Colombia la evasión 
se mide a partir de los años noventa basándose en 
los modelos planteados por el tailandés Somchai Ri-
chupan y utilizando como fuente de datos las cuen-
tas nacionales elaboradas por el DANE y las presen-
tadas por los contribuyentes en las declaraciones del 
impuesto de Renta.

De acuerdo con Rojas (2004) la metodología para 
medir la evasión en el impuesto de Renta se basa 
en hacer la sumatoria de las utilidades de todas las 
empresas y de los hogares del país para establecer 
el Excedente Bruto de Explotación (EBE), que es 
equivalente al llamado producto interno bruto (PIB). 
El paso siguiente es confrontar el EBE, denominado 
renta potencial por la DIAN13, con las declaracio-
nes de renta presentadas a la entidad, de donde se 
determina una diferencia o brecha, que puede ser 
tomada como la magnitud de la evasión. 

Así mismo Rojas (2004), menciona que esta meto-
dología (llamada metodología de brecha) tiene una 
restricción, la cual se presenta porque las variables 

de las fuentes de información utilizada (DIAN y 
DANE) no son comparables totalmente, lo cual se 
presenta porque el DANE presenta datos económi-
cos, mientras que la DIAN, solo muestra lo que es 
gravado (incluido en la renta líquida)14, de tal mane-
ra que el esfuerzo inicial se dio encaminado a homo-
logar variables con el fin de hacerlas comunes y pro-
ceder a realizar las correspondientes mediciones. 

De igual forma, la medición de la evasión del IVA 
se realiza por medio de la metodología de brecha de 
acuerdo con Rojas (2004), a partir de la matriz in-
sumo - producto del DANE, luego se calcula el IVA, 
tomando en cuenta las diferentes tasas aplicables 
para luego comparar con el recaudo y establecer la 
evasión para dicho impuesto. Son pocos los datos 
proporcionados por la DIAN, respecto a los resulta-
dos de la medición de la evasión tributaria, algunos 
de ellos se presentan en las Tablas 5 y 6. 

Tabla 5. Evasión del Impuesto de Renta15

Año Resultado

2000 2.2% Como porcentaje del PIB

2002 36% Con base en el potencial de recaudo.

2007 30% Con base en el potencial de recaudo.

2008 28% Con base en el potencial de recaudo.

Tabla 6. Evasión del IVA16

Año Resultado

2000 1.4% Como porcentaje del PIB

2002 24% Con base en el potencial de recaudo.

2006 22% Con base en el potencial de recaudo.

2007 21% Con base en el potencial de recaudo.

2008 20% Con base en el potencial de recaudo.

Como se puede observar no se presentan datos 
continuos ni comparables, por lo menos no son de 

13	 Elaboración propia con base en los datos presentados por la DIAN en diversos informes.
14	 Elaboración propia con base en los datos presentados por la DIAN en diversos informes.
15	 Resultados de la investigación.
16	 Resultados de la investigación.
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acceso público, por parte del organismo encarga-
do del tema (DIAN), por lo cual surge la necesidad 
de realizar una aproximación a la medición de la 
evasión en los diferentes impuestos, para efectos 
del presente estudio se plantea a continuación un 
modelo para los impuestos nacionales: Renta e IVA.

6.2.	 Metodología propuesta para medir la 
	 evasión del impuesto a la Renta y el IVA 
	 en Colombia

Se busca establecer el nivel de evasión de los im-
puestos nacionales en Colombia para el período 
comprendido entre los años 2001-2009, para este 
fin, se utilizará la información disponible sobre re-
caudo de impuestos, como base para construir un 
modelo econométrico que permita dicha medición.

En la fase de contrastación empírica se utilizarán las 
bases estadísticas de la DIAN, teniendo en cuenta, 
datos referentes a factores relacionados a tarifas, 
ampliación de bases y otras variables, para luego 
obtener una estimación de la evasión.

La metodología usada en el siguiente modelo con-
siste en el análisis de cointegración y la posterior 
modelación a través de un vector con mecanismos 
de corrección de error complementado por un aná-
lisis de filtro Holdrick Prescot, el cual permite sua-
vizar la serie de evasión frente a los cambios de la 
Renta y el IVA, esto hace posible analizar el impacto 
de la evasión en la economía, ya que estos mode-
los permiten determinar la relación de largo plazo 
de la variable dependiente (evasión) y determinar la 
influencia de la dinámica de las variables indepen-
dientes en el corto plazo. La Cointegración por me-
dio de VEC permite realizar un análisis dinámico de 
corto plazo, mientras que no es posible para el largo 
plazo por la naturaleza misma de la metodología. El 
análisis de cointegración es esencial cuando se tie-
ne una combinación de variables que presenten una 
similitud en el orden de integración, Intuitivamen-
te el hecho de que el error sea estacionario indica 
que las series presentan una tendencia en común. 
Si las series cointegran la regresión entre las dos 
variables es significativa y no se pierde información 
valiosa de largo plazo lo cual sucedería si se estima 
la regresión en primeras diferencias. Las ventajas 

de este modelo es que considerar un conjunto de 
variables relevantes para e modelo, estima la ecua-
ción incluyendo un determinado número de rezagos 
para cada variable, realiza un proceso de reducción 
eliminando los rezagos no estadísticamente signifi-
cativos.

Las variables entonces a trabajar en el modelo son el 
impuesto de RENTA -IVA, para establecer el recau-
do y estimar la evasión, esto debería proporcionar 
información sobre cómo cada una de estas variables 
afectan al recaudo. 

El recaudo tributario esta dado por:

R = B * t * (1 – e)              (1)

Donde, B es la base imponible, t la tasa impositiva 
y e es la tasa de evasión. Así las cosas, el gobierno 
puede aumentar el recaudo por cualquiera de estas 
tres vías. Las reformas tributarias realizadas por el 
gobierno central tendientes a mejorar la efectividad 
del recaudo tienen un impacto diferente en cada 
una de estas variables.
 
Con el ánimo de conocer la forma en que cada una 
de las variables señaladas incide sobre el recaudo 
del impuesto i debe estimarse la siguiente relación;

Ri = a + b * ti + g * + Bi – d * ei + d + ei * d    (2) 

Donde son los parámetros a estimar para el im-
puesto i. La estimación de estos parámetros debería 
proporcionar información sobre cómo cada una de 
estas variables afectan al recaudo. Sin embargo, de-
bido a la falta de información sobre algunas de ellas 
de manera precisa y los requerimientos de informa-
ción de alta frecuencia y periodos prolongados, ha-
cen necesario la utilización de un modelo reducido 
que permita una estimación más robusta. 

El modelo incluye en primer lugar la variable IVA 
y a continuación RENTA, de forma tal que las dos 
relaciones de cointegración normalizadas harían re-
ferencia a las relaciones de largo plazo en la evasión 
y el recaudo del impuesto.
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6.3.	 Resultados

6.3.1.  Resultados del modelo

Los resultados encontrados del análisis de este mo-
delo son:

a)	 El recaudo de Renta e IVA (variables indepen-
dientes) tienen tiene un alto impacto en la eva-
sión, ya que su comportamiento presentado en 
el modelo nos indica que son determinantes 
con respecto a la evasión.

b)	 El modelo presenta un buen ajuste, así como 
indicios de correlación, la variable de rezago no 
es estadísticamente significativa (las variables 
de comportamiento de ese período no depen-
den de otros periodos). El recaudo por RENTA 
e IVA afecta la evasión de manera directa. Ante 
aumentos del impuesto de la renta en un punto 
porcentual incrementa la evasión en 0.02 pun-
tos porcentuales.

Tabla 7. Información estadística de las variables inde-
pendientes17

VARIABLE IVA RENTA RECAUDO

R-squared 0.993244 0.827064 0.6648805

F-statistic 2226 2953 2975

Akaike 26.19 29.53 29.75

La Tabla 8 muestra que ante choques en el recau-
do de los impuestos de Renta e IVA la evasión se 
incrementa proporcionalmente, de manera que 
mantiene un comportamiento uniforme (cíclico) con 
respecto al total del recaudo de los impuestos (ver 
Ilustración 2 y 3). 

El modelo nos muestra la relación directa entre la 
evasión y el recaudo de los impuestos de Renta e 
I.V.A. por lo tanto trabajar en la mejora del recaudo 
de este impuesto supone control de la evasión. La 
Renta es la variable que ejerce una mayor influen-
cia sobre la evasión, ya que afecta directamente los 
ingresos del contribuyente declarante (ver Tabla 9).

Tabla 8. Estimaciones del vector de corrección18

17	 Cifras DIAN y estimaciones propias.
18	 Fuente: Datos de la DIAN, estimaciones propias.
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Ilustración 2. Choques de recaudo19

6.3.2.  Estimación de la evasión

El comportamiento de la evasión en la primera dé-
cada del siglo XXI, muestra que la evasión en Co-
lombia ha disminuido frente a los ingresos de los 
tributos de Renta e I.V.A. de un 46,3% en 2001 a 
un 31.4% en 2009.

Ilustración 3. Choques de recaudo suavizado con el 
modelo de H20

Tabla 9. Estimaciones del Vector de Corrección suavi-
zado21

19	 Estimaciones de los autores.
20	 Estimaciones de los autores.
21	 Estimaciones de los autores.



ORLANDO DARÍO PARRA JIMÉNEZ & RUTH ALEJANDRA PATIÑO JACINTO

192

Los ingresos tributarios por el impuesto de renta 
para el año 2001 fueron de 7.526.964 millones de 
pesos y del I.V.A. de 5.789.589 para un recaudo 

de 13.316.553 millones de pesos, la evasión re-
presenta aproximadamente unos 6.163 millones de 
pesos, es decir, un 46% de evasión. 

22	 Cifras DIAN y estimaciones propias.

Tabla 10. Evasión – Recaudo IVA RENTA 2001-200922

Renta Iva Recaudo Evasión
Porcentaje de 

evasión

2001 7.526.964 5.789.589 13.316.553 6.163.000 46,3

2002 10.859.993 7.224.679 18.084.672 10.545.000 58,3

2003 12.541.673 9.672.657 22.214.330 12.546.000 56,5

2004 15.955.334 11.010.808 30.084.427 14.037.000 46,7

2005 18.538.970 12.184.699 30.723.669 14.388.000 46,8

2006 22.419.113 14.129.093 36.548.206 17.166.000 47,0

2007 24.741.641 17.059.745 41.801.386 16.420.000 39,3

2008 26.668.738 16.525.938 43.194.676 14.097.000 32,6

2009 25.031.674 15.197.934 40.229.608 12.616.000 31,4

Para 2009 el ingreso fue de 40.229.608 y la eva-
sión fue de 31.4%, es decir, 12.616 millones de pe-
sos. Dicho resultado puede responder a los cambios 
en materia de control fiscal que se han hecho re-
cientemente, esto implicaría eficiencia en términos 
de fiscalización, sin embargo puede corresponder 
a otras causas, lo cual en un estudio posterior se 
pueden identificar dichas causas.

En general, no se conoce con exactitud cuál es la 
causa de este cambio tan notorio en términos de 
evasión, sin embargo, se debe reconocer que es un 
indicador positivo por todos los efectos que tiene 
la evasión, no solo en términos económicos sino 
también sociales, los cuales ya se mencionaron an-
teriormente.

7.	 Conclusiones

La evasión es un problema que se presenta en todo 
tipo de economías, solo que de forma distinta de 
acuerdo a cada entorno, es por ello que se han rea-
lizado diversos estudios de temas como el concepto, 
las causas que generan el fenómeno, los impactos y 
alternativas de medición del fenómeno.
 

Las causas son muchas, algunos autores le dan gran 
importancia al sistema tributario, que por lo menos 
en Colombia es bastante complejo, otros mencio-
nan aspectos culturales y sociales, tales como la 
misma propensión de la actitud humana a evadir, 
se enuncian muchas otras pero básicamente se aso-
cian a fenómenos sociales, políticos y económicos 
de diversas índoles.

De igual forma los efectos son variados, desde el im-
pacto en los recursos estatales, hasta los posteriores 
cambios en tarifas y bases gravables para compen-
sar el ingreso que se dejo de recibir, en general, 
cobra gran importancia el medir dichos impactos 
y conocer claramente cuales son ya que se deben 
tomar políticas para contrarrestar los mismos.

A nivel mundial, se han realizado estimaciones de 
la evasión, sobre distintos impuestos y tomando va-
riables diferentes en cada caso, Macías (2007,17) 
señala al respecto:

“las estimaciones realizadas, tanto en 
América Latina, como en Estados Uni-
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dos y en otros países desarrollados, re-
velan que las técnicas aún están en pro-
ceso de construcción”. 

Rojas (2004,7) adiciona:

“La medición de la evasión se realiza en 
condiciones de inestabilidad, porque la 
economía es variable pues cambian per-
manentemente dos elementos: la econo-
mía y el sistema tributario. Por otro lado 
fenómenos como el narcotráfico distor-
sionan los cálculos”.

Rojas añade otra restricción al respecto: 

“Los datos del DANE son rezagados lo 
que trae dificultades en el proceso” Ro-
jas (2004,7).

De tal manera que el tema de medición es bastante 
complejo, en el presente escrito se desarrolló un mo-
delo econométrico propuesto para medir la evasión 
en el impuesto de Renta y el IVA, como alternativa 
frente a muchos otros que toman variables diversas, 
pero que pretende ser más estricto en términos esta-
dísticos, a partir de este modelo se llegó a la conclu-
sión de que la evasión tuvo una reducción bastante 
significativa en el período estudiado (2001-2009).

Dado el nivel de la evasión el esfuerzo por comba-
tirla es evidente, (Macías et al, 2007,16) plantean 
refiriéndose a la DIAN: 

“Se adelantan campañas tendientes al 
mejoramiento del comportamiento tri-
butario con el fin de reducir los índices 
de incumplimiento al igual que se gene-
ra información para depurar los docu-
mentos presentados”.

En el informe de la Misión del Ingreso Público del 
año 2002 se enuncia que uno de los aspectos fun-
damentales es el tema fiscal es el cumplimiento del 
contribuyente y para ello: 

“Un programa para mejorar el cumpli-
miento debe estar acompañado de un 

compromiso creíble para aumentar la 
equidad de la distribución de la carga 
tributaria efectiva incluyendo una reduc-
ción de la evasión y la elusión”.

Dentro de ello contempla aspectos tan importantes 
como: 

•	 Se debe fortalecer a la DIAN. Se debe lograr 
que su acción sea respetable, técnica, trans-
parente y apolítica, tanto en su nivel nacional 
como en las regiones. Incluso si se cree que 
los impuestos son decisiones políticas, se debe 
resaltar que su administración no debe ser po
lítica. 

•	 Los refuerzos en la vigilancia y en el control 
tributario no deben hacerse a costa de infringir 
los derechos de los contribuyentes, o de incre-
mentar sin mesura el costo de hacer que los 
contribuyentes cumplan. 

•	 Se deben continuar los esfuerzos iniciados para 
simplificar el sistema de tributación. Es particu-
larmente importante que se tome gran cuidado 
al diseñar e implementar cualquier nueva legis-
lación para evitar crear aun mayores compleji-
dades y problemas en el sistema. 

Un aporte adicional al tema podría ser en un futuro 
realizar una comparación de la evasión en distintos 
países, con el fin de establecer el estado de este 
aspecto en Colombia en términos comparativos, 
por otra parte se hace necesario realizar un estudio 
sobre la medición de los impactos y consecuencias 
de la evasión, tema importante a nivel macroeco-
nómico. 
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ANEXO 1.  Información utilizada23

AÑO cointeq01 cointeq02 IVA Interno
IVA 

Exportaciones
Renta TOTAL

2000M1 #N/A #N/A 1.511.334,16 832.034,16 558.409,12 1.808.507,79 

2000M2 #N/A #N/A 1.100.415,02 179.789,72 788.813,58 1.416.371,50 

2000M3 #N/A #N/A 1.228.773,78 719.148,73 408.698,75 1.601.601,86 

2000M4 361.695,66 143.514,21 1.343.029,47 171.893,28 1.071.976,64 1.662.209,88 

2000M5 (580.732,13) (157.839,17) 1.293.770,55 654.607,97 510.893,42 1.686.512,11 

2000M6 236.268,64 83.301,61 1.223.870,97 187.271,31 921.572,84 1.635.183,81 

2000M7 (475.745,47) (192.323,05) 1.332.462,45 772.192,81 449.614,46 1.692.009,74 

2000M8 390.362,69 173.240,15 1.098.643,33 195.693,49 776.352,84 1.513.423,77 

2000M9 (380.803,11) (189.562,13) 1.399.976,00 822.032,86 465.822,27 1.816.110,27 

2000M10 430.546,33 174.637,46 932.565,27 204.585,18 595.482,33 1.337.395,39 

2000M11 (264.151,11) (176.896,38) 1.405.544,22 831.863,14 459.617,15 1.825.444,70 

2000M12 444.073,55 177.770,34 885.603,39 218.476,08 519.710,20 1.300.336,16 

2001M1 (205.116,17) (177.714,83) 1.893.429,66 1.042.593,83 656.804,67 2.286.902,64 

2001M2 537.322,48 264.687,84 1.469.072,66 205.035,50 1.115.467,62 1.871.904,18 

2001M3 (573.501,27) (199.927,31) 1.617.876,61 920.608,18 556.211,92 2.080.863,39 

2001M4 475.268,68 192.822,62 1.990.344,64 214.945,53 1.637.720,04 2.439.345,37 

2001M5 (874.742,43) (227.190,28) 1.620.027,69 839.911,41 607.201,08 2.123.295,64 

2001M6 364.193,23 114.255,59 1.906.006,52 298.691,73 1.466.063,18 2.388.567,09 

2001M7 (688.725,30) (191.500,06) 1.721.142,80 926.765,18 632.979,05 2.160.762,78 

2001M8 435.688,82 195.074,22 1.448.764,41 288.290,51 1.029.729,32 1.929.294,53 

2001M9 (439.164,49) (177.423,06) 1.652.960,56 956.917,23 551.956,27 2.096.739,49 

2001M10 514.113,19 220.331,17 1.247.395,58 284.433,59 796.983,84 1.719.147,69 

2001M11 (304.354,68) (183.691,91) 1.735.116,47 1.015.236,16 582.575,40 2.200.046,95 

2001M12 554.189,64 245.368,51 1.139.598,08 328.972,98 627.533,11 1.572.889,44 

2002M1 (158.858,76) (143.901,35) 2.154.360,20 1.198.019,51 780.431,60 2.558.961,43 

2002M2 619.092,85 350.150,13 1.494.589,50 254.656,89 1.098.258,59 1.884.812,49 

2002M3 (513.626,96) (163.116,44) 1.539.357,65 893.058,20 514.830,50 1.896.805,94 

2002M4 472.373,21 229.986,14 1.969.497,62 239.395,06 1.566.927,51 2.464.416,97 

2002M5 (808.115,63) (242.992,32) 1.704.693,26 895.221,83 672.838,85 2.176.123,14 

2002M6 380.397,53 173.104,75 1.812.524,81 282.780,10 1.387.019,43 2.234.708,21 

2002M7 (657.543,70) (171.599,54) 1.836.636,19 1.040.322,97 626.238,69 2.339.043,16 

2002M8 553.262,43 226.690,71 1.680.419,21 311.205,78 1.222.776,85 2.193.738,16 

2002M9 (531.264,43) (192.535,77) 2.532.671,66 1.056.116,63 700.791,31 3.046.715,95 

23	 Fuente: Datos de la DIAN.
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2002M10 524.638,62 (41.106,91) 1.430.330,81 318.127,79 900.031,17 1.993.735,19 

2002M11 (332.054,74) (229.548,73) 2.509.962,57 1.113.447,61 683.956,43 3.049.819,65 

2002M12 591.999,60 7.921,37 1.238.791,87 348.690,12 705.892,49 1.714.513,88 

2003M1 (185.827,11) (154.844,90) 2.402.050,84 1.296.333,43 890.222,60 2.895.151,94 

2003M2 651.994,72 344.330,80 2.139.182,34 280.750,10 1.132.826,19 2.657.088,68 

2003M3 (508.128,67) (465.749,36) 1.959.054,78 1.143.922,96 647.802,07 2.499.365,21 

2003M4 644.015,25 267.965,92 2.351.538,15 298.958,83 1.869.327,72 2.886.697,10 

2003M5 (928.717,98) (246.568,51) 2.119.949,70 1.140.346,57 781.180,38 2.683.339,60 

2003M6 560.973,79 237.552,63 2.601.890,95 328.222,66 1.566.688,50 3.104.473,76 

2003M7 (719.145,63) (438.492,75) 2.317.693,77 1.324.626,06 783.276,88 2.936.268,39 

2003M8 744.004,22 310.376,47 1.923.584,21 386.388,07 1.364.430,92 2.489.310,76 

2003M9 (540.477,80) (190.343,81) 2.342.691,33 1.277.577,45 866.856,88 2.932.064,13 

2003M10 647.159,72 299.572,56 1.597.485,60 397.998,35 1.026.513,25 2.235.023,14 

2003M11 (327.540,56) (204.802,79) 2.330.396,97 1.377.448,61 777.472,79 2.887.922,36 

2003M12 800.284,77 382.280,71 1.489.282,17 419.584,16 835.074,38 2.078.545,12 

2004M1 (191.897,97) (192.471,58) 2.898.587,12 1.600.694,11 1.064.017,86 3.439.975,94 

2004M2 852.810,44 478.236,37 1.838.104,90 329.202,63 1.296.927,56 2.346.198,73 

2004M3 (557.445,61) (211.742,71) 2.388.889,02 1.306.193,60 840.803,15 2.975.231,96 

2004M4 691.298,35 298.302,91 3.551.543,63 408.170,12 2.930.578,70 4.170.090,99 

2004M5 (1.451.786,21) (270.764,73) 2.646.881,01 1.288.106,42 919.217,73 3.223.440,16 

2004M6 626.492,79 202.247,14 2.990.668,87 384.752,08 2.348.105,17 3.706.879,03 

2004M7 (1.128.174,09) (328.064,64) 2.419.502,65 1.392.634,38 799.036,00 3.071.238,56 

2004M8 802.623,45 324.930,61 2.573.196,29 400.791,19 1.924.273,65 3.212.697,00 

2004M9 (859.621,69) (266.902,68) 2.705.129,86 1.461.569,35 825.132,02 3.332.381,68 

2004M10 856.010,76 288.633,58 1.902.443,52 400.513,77 1.277.904,15 2.602.837,55 

2004M11 (474.800,57) (262.221,67) 2.621.382,79 1.544.421,41 819.307,26 3.353.525,70 

2004M12 942.333,13 359.700,41 1.696.127,65 493.757,04 910.030,33 2.430.573,82 

2005M1 (162.382,86) (243.793,39) 3.136.524,83 1.726.965,87 1.143.050,66 3.617.119,55 

2005M2 931.995,49 558.351,43 2.270.403,21 355.071,33 1.686.154,63 2.939.989,94 

2005M3 (763.473,33) (289.463,60) 2.552.886,41 1.512.278,28 788.364,77 3.221.281,70 

2005M4 928.625,14 373.555,69 3.974.008,42 386.960,45 3.348.327,62 4.691.659,57 

2005M5 (1.721.885,25) (351.760,66) 2.956.432,94 1.494.939,97 996.703,18 3.667.629,58 

2005M6 787.161,51 243.700,64 3.460.263,22 424.944,44 2.761.707,38 4.311.168,38 

2005M7 (1.334.400,55) (386.097,91) 2.782.276,58 1.588.478,97 952.436,92 3.478.347,74 

2005M8 907.073,78 403.086,55 3.051.499,37 456.155,21 2.317.402,22 3.880.291,56 

2005M9 (1.038.478,55) (346.297,32) 3.121.288,68 1.714.012,48 945.510,74 3.967.685,80 

2005M10 1.036.733,82 308.471,10 2.233.887,29 392.466,72 1.592.074,46 3.126.090,42 

AÑO cointeq01 cointeq02 IVA Interno
IVA 

Exportaciones
Renta TOTAL
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2005M11 (670.026,20) (373.406,36) 2.940.294,94 1.693.128,56 963.403,87 3.768.316,22 

2005M12 1.005.189,40 383.480,85 1.792.754,69 439.296,98 1.043.833,66 2.922.019,11 

2006M1 (296.561,20) (461.453,99) 3.607.487,19 1.952.567,10 1.332.482,36 4.405.948,36 

2006M2 1.044.735,77 511.573,96 2.781.753,63 375.299,79 2.155.035,59 3.579.485,23 

2006M3 (1.022.598,05) (360.357,66) 2.955.917,69 1.764.042,36 939.955,50 3.772.797,75 

2006M4 1.090.073,43 442.759,87 4.620.216,46 384.221,19 3.987.209,68 5.467.393,51 

2006M5 (2.105.262,12) (436.197,85) 3.483.544,01 1.707.730,60 1.218.456,28 4.391.285,86 

2006M6 867.834,53 226.347,98 4.043.236,36 404.158,06 3.349.514,08 5.069.541,55 

2006M7 (1.705.394,51) (501.880,90) 3.236.222,78 1.852.488,69 1.108.472,37 4.269.477,81 

2006M8 1.078.119,60 379.959,26 3.589.261,00 454.241,71 2.825.529,97 4.724.904,20 

2006M9 (1.343.127,95) (514.276,90) 3.811.066,34 2.043.250,51 1.238.911,70 4.878.754,55 

2006M10 1.191.167,37 353.811,53 2.617.208,70 496.948,87 1.796.193,63 3.771.305,55 

2006M11 (687.155,60) (471.487,28) 3.627.727,75 2.146.829,07 1.191.013,05 4.953.145,56 

2006M12 1.323.283,32 404.653,86 2.170.951,26 547.315,03 1.276.338,93 3.540.320,71 

2007M1 (327.066,77) (532.371,90) 4.837.362,85 2.548.790,16 1.899.486,62 5.872.317,71 

2007M2 1.303.145,08 689.844,53 3.313.717,62 450.263,71 2.567.191,76 4.290.549,55 

2007M3 (1.193.191,40) (431.629,67) 3.403.277,29 2.102.427,55 1.014.381,08 4.469.787,56 

2007M4 1.384.116,83 502.245,49 2.253.385,83 437.127,30 1.544.025,39 3.452.236,44 

2007M5 (596.738,61) (493.340,59) 7.147.551,94 2.108.751,34 3.543.695,33 8.201.832,43 

2007M6 (116.491,89) (108.372,85) 4.130.973,81 469.240,58 3.369.008,65 5.220.291,00 

2007M7 (1.651.926,60) (495.723,21) 4.232.837,70 2.285.798,16 1.606.145,59 5.227.927,27 

2007M8 1.214.921,84 592.351,07 3.952.117,06 519.704,21 3.124.277,99 5.106.262,04 

2007M9 (1.455.655,63) (495.284,22) 4.087.407,31 2.432.042,97 1.318.244,62 5.206.745,35 

2007M10 1.532.694,31 629.584,09 2.893.116,15 581.460,37 1.941.932,25 4.136.070,81 

2007M11 (689.473,27) (489.012,41) 4.170.709,26 2.513.761,44 1.347.122,59 5.339.228,87 

2007M12 1.597.207,66 664.348,63 2.465.064,90 610.377,24 1.466.133,51 3.718.604,79 

2008M1 (377.081,70) (470.414,83) 6.460.552,52 2.950.840,23 2.024.760,69 7.489.653,76 

2008M2 1.630.558,49 425.212,07 3.420.931,64 517.904,30 2.595.200,18 4.524.681,09 

2008M3 (1.142.237,87) (456.439,47) 3.920.860,41 2.394.238,04 1.250.179,28 4.890.649,14 

2008M4 1.535.441,82 704.151,55 5.049.113,06 514.556,41 4.169.427,68 6.153.474,07 

2008M5 (2.083.490,01) (535.581,07) 5.039.335,65 2.290.742,23 1.346.062,35 6.160.501,29 

2008M6 1.374.820,13 76.191,27 5.069.171,32 635.762,06 4.119.901,93 6.180.885,21 

2008M7 (1.932.777,56) (446.918,56) 4.354.917,69 2.456.068,12 1.535.431,00 5.426.575,73 

2008M8 1.427.322,64 645.321,32 3.908.726,48 585.087,83 3.033.360,64 5.028.213,65 

2008M9 (1.336.104,63) (432.637,37) 5.481.413,61 2.633.023,10 1.409.070,23 6.635.728,98 

2008M10 1.679.561,72 233.354,10 3.102.320,21 619.882,40 2.156.730,54 4.621.271,72 

2008M11 (779.025,27) (577.703,53) 4.371.545,59 2.565.206,78 1.488.433,78 5.786.517,50 
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2008M12 1.564.461,63 575.290,15 2.676.953,38 694.126,87 1.540.179,45 4.137.295,88 

2009M1 (337.447,68) (542.136,94) 5.298.310,95 2.841.947,97 2.105.946,62 6.434.759,79 

2009M2 1.473.296,71 818.159,07 3.389.550,59 531.285,09 2.566.571,35 4.484.467,50 

2009M3 (1.111.800,39) (436.976,52) 4.004.938,64 2.335.381,72 1.313.059,11 5.112.604,32 

2009M4 1.439.122,52 572.595,13 6.453.832,95 568.652,03 5.585.717,74 7.561.086,71 

2009M5 (2.873.201,58) (524.021,78) 5.027.360,39 2.270.331,46 1.365.039,63 6.051.192,72 

2009M6 1.343.102,94 112.126,75 5.609.338,83 551.397,78 4.764.148,65 6.717.057,75 

2009M7 (2.400.975,66) (504.392,30) 4.484.640,45 2.650.412,28 1.488.336,44 5.471.579,63 

2009M8 1.649.725,13 800.309,92 5.317.936,64 612.883,72 4.411.664,39 6.286.192,56 

2009M9 (2.129.484,18) (396.554,37) 5.676.657,27 2.835.642,07 1.431.190,24 6.630.170,06 
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